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Informe del Comisario 

“A los señores Accionistas de 
BETATRONICSA. 

En cumplimiento de las disposiciones contemdas en la Ley de Compañías, en in calidad de 
Comusario, de BETATRONIC S.A (Una Sociedad Anónima constiida en el Ecuado) 
presento u ustedes el siguiente informe cn relación al año terminado el 31 de diciembre del 
2013, 

Hemos obtenido de los administradores información soboe las operaciones y registros que 
«consaderamos necesarios. Así mismo, hemos revisado el estado de sición financira de 
BETATRONIC 5.A. al 31 de diciembre del 2013 y el corespondiente estado de 
resultados integrales, por el año terminado en esa fecha, Estos estados financieros son 
responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Nuestra responsabilidad es emir un 
informe sobre estos estados financieros basados en nuestra revisión. 

Nuestra revisión fue efectuada de acuerdo con la Normas Internactonsics de Auditoría 
aplicable a trabajos de revisión, con el propósito de realizar ete informe. Esta norma 
requiere que una revisión sea diseñada y realizada pura obtener certeza razonable de los 
estados financieros no contienen exposiciones emóncas O inexactas de caricter 
significativo. Una revisión se limita principalmente a investigaciones con personal de la 
Compañía y ha procedimientos analíticos aplicados 4 datos finansieros, así que provee. 
menos certeza que una auditoría. No hemos efectuado una auditoría y, por consiguiente, 
o expresamos una opumuón de auditoría 

Basado en nuestra revisión, mo existen asuntos que hayan llamado nuestra atención que nos 
Ioceran creer que los estados finuncieros no estén presentados razonablemente, en todos 
los aspectos importantes en cuanto a la siusción financiera de BETATRONIC S.A, al 31 
¿e diciembre del 2013 y los resultados de sus operaciones, por cl año terminado en esa 
echa, los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Intenacionales de Información Financiera NIP CNTF pasa las PYMES) 

    

Mediante Resolución No. 08.6 DSC 010 publicada cn el Regisro Oficial No. 498 de fecha 
31 de dictembre del 2008, la Superintendencia de Compañías ratifica y establece la 
bligatonedad de aplicar las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIF) 

de acuendo a un cronograma, estableciendo tres grupos de compañas que se encuentran 
bajo su control y vglancia que deberán implementar dchas normas a partir de los años 
2010, 2011 y 2012 respectivamente, De ucuerdo con este cronograma, la Compañía debe. 
cxmplir con este requenmuento a partir del año 2012 y par efectos comparativos el año 
2011, sin embargo volumariamente puede aplicar dichas normas antes de los plazos 

   



Con fecha 12 de enero del 2011 mediante Resolución SC.Q ICI CPAIFRS 1107 la 
Supermiendencia de Compañías consuerando entre otros, que el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabudad (1AS8) en Septiembre del 2009 edito en español la Norma 
nsermacional de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades, NILF 
para las PYMES, resolvió paa etectos del registro v preparación de estados financieros, 
calificar como PYMES a las personas juncos que cumplan las siguentes condicions, 

a) Acovos totales mfenares a US$4,000.000 
») Regisren un valor bruto de ventas anuales inferior a US$5.000.000, 
e) Tengas menos de 200 mabayadores. 

A partir del 1 de enero del 2012, los estados financteros individuales de le “Compañia” 
fueron preparados de conformidad con las "NUIF para las PYMES” tal como lo máican las 
disposiciones comtemdas en la Resolución No08GDSC.O1O emunda por le 
Supermtendencia de Compañías en cl Ecuador 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Inermacionales de Información Financiera NIF (MIF para las PYMES) Los estados de 
situación financiera de acuerdo a NILF al 31 de diciembre del 2011 y el estado de situación. 
Financiera de apertura al 1 de enero del 2011 han sido preparados exclusivamente para ser 
utilizados por la Administración de la Compañía como part del proceso de conversion a 
"NIIF con propósitos comparativos para el año terminado a sa Fech 

Los estados financieros de BETATRONIC S.A al 31 de diciembre del 2011 y 2010, 
“ueron preparados de ucuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador, los cuales fueron considerados como los prunespios de contabilidad previos 
(PCGA anteriores) al como se define en la NIIF para las PYMES, Sección 35 Transición 
a la NIF para las PYMES para la preparación del estado de situación financiera de 
acuerdo a NIIF al de enero y al 31 de diciembre del 2011. Los PCGA antenores difieren 
en cientos aspectos de las NIF 

Como parte de nuestra revisión, realizamos ciertas verificaciones, en base a pruebas, < 
indagaciones de la Compañía, con relación a que si los admimistradores han dado 
cumplimento a. las normas legales, etaruarias y reglementanas, y de las resoluciones de 
la Junta General de Accionistas y especificamente si ha dado cumplimento de los 
obligaciones determinadas en el atículo 279 de la Ley de Compañías 

  

Los resultados de nuestra revisión no revelaron Situaciones en las transacciones y 
documentos cxamnados con relación a los asunos que se mencionan en el párrafo 
precedente, que en muesira opinión se consideren incumplimientos ¡portes de los. 
Fetendos aspectos por parte de los Admimsuadores de BETATRONIC S.A por el año 
terminado al 1 de diciembre del 2013
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Adicionalmente, basado en la mfommación proporcionada por la Admnistración, 
efectuamos una evaluación, dela estructura del control intemo de la Compañía, pero Sólo 
asta donde consideramos necesario con el propósito de tener una base para determinar la 
confianza que se puede depositar en el mismo en relación con la revisión de los estados 
Ainanereros de la Compaíña por el año 2013. Por consrgurente, nuestra revisión no abarcó 
odos los procedumuentos y tecnicas de contol y no se llevó a cabo con el propósnto de 
hacer recomendaciones detalladas o evaluar s los controles de la Compañía son adecuados 

para prevenir y detecta odos los erores o regularidades que pudieran exar 

Durante la evaluación del sistema de control ¡miem yla revisión de los estados financieros 
terminamos un rezonable cumplimiento de políucas y procedimientos iento contables 
como admmstatwos para el contro adecuado de las operaciones de la Compañía durame 
el 2013 Nuestras observaciones y recomendaciones fueron puestas u comsleración de la 
Administración en forma verbal durante lu ejecución de nuestro trubajo 

El cumplimento por parte de la Compañía de lus mencionadas obligaciones. ass como los 
entenos de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Admmmstración 

Este fome debe ser leído en forma comjunta con el iforme de los auditores 
independientes y con el mforme de la Gerencia y es de uso exclusivo de la Adimumistración 
de la Compañía y han sido preparados por Cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes, señaladas en l primer páevafo. 

   Abril 9 del 2014 Lozano Zuñiga. 
“Guayaquil, Ecuador COMISARIO 
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